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FISCALIA GENERAL DEL 

ESTADO DE TABASCO 
" 2025, Ailo de la Mujer Indígena" 

SEGUNDO. Por consiguiente, le corresponde a la Fiscalía General del Estado de 
J~ - 1?.ª~~.9. a través de su Autoridad Garante, adoptar-las-medidas-ñecesa-rlas-para 
garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública y el Derecho de 

Protección de Datos Personales, con base en el artículo 24 fracción V, 29 fracción 
1 y 41 , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO. Con base en lo expuesto el 03 de octubre de 2025, por Acuerdo 
AG/FGE/AGC/005/2025, la Contraloría Interna como Autoridad Garante de la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco, informó a la sociedad en general la 
suspensión de todos y cada uno de los tramites, procedimientos y demás medios 
de impugnación establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, ~y-~tNl~i_a_qQ~ - ~ - •Llé! 

.PJ!i!ªfQrr.!l_é! _ ~!lfJ9.!'1_é!l_~l_e __ 1~é!rJ~p _ aJ~_I'!.~iA , _P_Q.r __ l!.Q _ P~.riQ~9-Sl~-<Jl~~i_lll.!~Y~-9J!i~ . 
!,l_á_l?.iJ~~.~.!º~-~~!l!~~-'!.Q!.T!Pr~!:l.!JJ!l.!l ~ !P_€trJ99_q_.!J _ €ti_Q~_é!l_~ª-<!~_rlQYl~ml?.~~9-€t~.!>_~~ •. 
!'Jl~IJI_Qg_l!.~P _ Q<Jlé!!i!lJP!LaJ§ _Et9 _ 9~~9 -é! t~!Q~J~fJ9§_~~-f_q_r_'!l~ - ª[l!i_cjp~ _ <!ªm~siJ!1Rt~ 
!lf_l!.E!~<!Q _E!m.i!i_ct º ..P..Qr A~ t~- [' _ 4_t_q_rj~~9_ . 

CUARTO. Por ello, a fin de brindar certeza respecto a la reanudación de los 
trámites, procedimientos y demás medios de impugnación en materia de Derecho 
de Acceso a la Información Pública y el Derecho de Protección de Datos 

Personales, ~y-~t_a_l'!.c¿_i_a_qQ~-~[l_La_.PJ~!ªfQrmé!_~ª~!Q!:l~J_q~_1té!rJ~P~!~_I'!.~Lé! . resulta 
indispensable hacer de conocimiento a la sociedad en general lo siguiente: 

• Se da por concluida anticipadamente la suspensión de plazos 
comunicada mediante ACUERDO GENERAL AG/FGE/AGC/005/2025 de 
fecha 03 de noviembre de 2025, de todos y cada uno de los tramites, 

procedimientos y demás medios de impugnación ~y - ~t~_rl~La_qQ~-~RJ!l 

PJª!ªfqrmé!_~ªfjQD_aj_~~ - JI~-I'!.~P!l!~rtcJ~.~. toda vez que, el Instituto de 
Transparencia para el Pueblo del Estado de Tabasco, por Acuerdo 

Número ACDO/ITPET/0009/2025, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco el 15 de noviembre de 2025, ordenó la remisión de 
seis expedientes tramitados a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, que corresponden a ésta Autoridad Garante. 

• En consecuencia, para continuar con la sustanciación de dichos Recursos 
de Revisión, se habilitan los plazos de todos y cada uno de los trámites, 
procedimientos y demás medios de impugnación que se substancian 

fi~_Qtr9_~~-lé!f.l~!ªfQrm.ª-~ª~iQ!:l~!_c!~.Ir_a_Q~P~.r~.fl - ~i~: 
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